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Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente recurso de reclamación. Conste.  

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veinticinco. 

I. Envío a Primera Sala. Visto el estado procesal que guarda el presente 

recurso de reclamación y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles otorgado a las partes mediante proveído tres de diciembre de dos 

mil veinticuatro, a efecto de que manifestaran lo que a su interés conviniera o 

representación correspondiera en relación con el presente recurso de 

reclamación, sin que hasta la fecha lo hayan hecho, se envía este expediente 
para su radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a 

la que se encuentra adscrita la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien fue 

designada como ponente en este recurso. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

II. Se hace efectivo apercibimiento. Dado que el Poder Judicial de 

Jalisco ha sido omiso en señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad o en solicitar que se le practiquen vía electrónica, se le hace 

efectivo el apercibimiento decretado en proveído de tres de diciembre pasado 

y, por tanto, las notificaciones derivadas de la tramitación y resolución de este 

asunto se le harán por lista, hasta que cumpla con lo indicado. Esto, con 

fundamento en los artículos 4, párrafo primero y 5 de la Ley Reglamentaria de 

la materia, 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria y 17, párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020. 

III. Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este recurso de reclamación, con apoyo en el artículo 282 del invocado Código 

Federal, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este acuerdo. 

 Notifíquese. Por lista.  

 Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
LATF/EGPR/CEVP 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA CONST. 134/2024-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 470160 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2025T16:46:38Z / 16/01/2025T10:46:38-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1d 3b 82 33 09 af 5a da 11 5d 91 31 5a b0 04 26 da a4 2d 88 2f 9a 85 5d 92 58 fe e6 18 6d 0b 35 84 59 b7 97 02 fb 95 b9 5c 79 20 d7 f3 
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c7 c2 6b b6 40 04 bd 3d c8 ff 24 2e 94 49 df 5d ce 0d 83 a3 fc ae 86 f9 ae 60 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2025T16:45:49Z / 16/01/2025T10:45:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/01/2025T16:46:38Z / 16/01/2025T10:46:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8024616 
Datos estampillados ECE54CFE558891ED109CB7180928C8AB73B2F36A54FC223B33D3F616D3D8AAE8 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/01/2025T21:27:04Z / 15/01/2025T15:27:04-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
38 41 7c 42 14 0d 4c 17 35 d9 f1 d4 7b 03 ca 80 64 9a 3f 1b 99 4b ae 7d f6 80 eb c2 e9 8c cf cb 58 6a f1 95 5a cd 72 fe ae 77 3b 82 08 60 
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ad 8e fc 76 42 d2 fd ca 49 ec 2e ec 38 63 9b 3c f2 78 ff ac 8a a4 1a e4 fa 8a 86 63 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/01/2025T21:26:54Z / 15/01/2025T15:26:54-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/01/2025T21:27:04Z / 15/01/2025T15:27:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8020962 
Datos estampillados 700722A0F910D044EE4D27547A888AAF11457CB43B530AB6B1C2A1C466AED425 

 

 
 
 
 
 




